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b) Clasificación exigible:
Grupo: In.
Subgrupo: 2.
Categoria: «O».

i

15530 REAL DECRETO 905/1991. de 14 de junio. por el que se
aprueba el Estatuto del Ente público Aeropuertos Espanoies
y 1'l¡'aregaci6n Aérea.

La constitución del Ente público Aeropuertos Españoles y Navega
ción Aérea viene exigida por la necesidad de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 82 de la Ley 4/1990. de 29 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990, la cual establece que la
constitución efectiva de dicho Ente público tendrá lugar en el momento
de la entrada en vigor del Estatuto del mismo. que será _aprobado por
Real Decreto.

El contenido de dicho Estatuto, que se configura en forma similar al
propio de otras Entidades públicas que desarrollan su actividad con
sujeción a regímenes de Derecho público y privado de forma comple
mentaria. constituye el desarrollo de los fines y caracteres que la Ley de
creación atribuye al Ente público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Püblicas y
Trans{>Ortes. oído el Consejo de Estado y previa deliberación del
Conseja de Ministros en su reunión del día 14 de junio de 1991,

Prin:tera.-Todas las transmisiones, actos. operaciones y documentüs
neCC5anos para la constItuCión del Ente publico_ estarán ext:ntos del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen~
tados.

Scgunda.-EI Ente público. en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 38 de su Estatuto. realizará el primer inventario de los bienes
que se le adsc"'iben antes del 31 de diciembre de 1992.

Tercera.-Por el Ministro de Obras PUblicas y Transportes se dictarán
cuantas disposiciones y medidas se estimen necesarias para el desarrollo
y aplicación de este Real Decreto, previo cumplimiento de los trámites
legales oportunos.

Cuarta.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicaCIón en el «Boletín Oficial del Estado)).

Artículo único.-En los términos previstos en el artículo 82 de la Ley
4/1990. de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
se constituye el Ente publico Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
'y se aprueba el Estatuto de dicho Ente, que figura como anexo de este
Real Decreto, formando parte integrante del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPONGO:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Primera.-La constitución efectiva del Ente publico Aeropuertos
Espa.ñoles y Navegación Aérea se producirá en el momento de la entrada
en vlgo~ <;tel presente Real ~to. La fecha de injcio de prestación de
los s~r~lclos encomendados a dicho Ente público será determinada por
~l. MII~lIstro de Obras Publicas y Transportes, pudiéndose efectuar en su
mteg¡:dad o de forma parcial y sucesiva, por razones de adecuación a las
neceSidades del interés publico.

~gun~a.:l. . El Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales
contmuara ejerciendo sl;Is funciones hasta la fecha en que el Ente publico
se ha~ cargo de las mismas, confonne a lo previsto en la disposición
anterlo~, c;:n cuyo momento se producirá su extinción. subrogándose el

. Ente publico en todo~ sus d~rechos y obligaciones.
2. .la, transferenCia ~fectJva del personal laboral que se integre en el

Ent~ pubhc~ y ~e los btenes que se le adscriben a éste se producirá a
partir de la mdIcada fecha.

. 3: La integración del personal funcionario del Ministerio de Obras
Pubhcas y Transportes y del Organismo Autónomo Aeropuertos Nacio.
nales a.fe.etado por l.a transferencia de funcíones al Ente público se
prod,uclra en la '!1edlda en que vaya ejercitando el derecho de opción
prevIsto en el articulo 82. cuatro. 3 de la Ley 4/1990 en los términos y
en el plazo que se determine reglamentariamente. •
. Tercera.-La Direcci<?n General de Aviación Civil continuará ejer

Ciendo sus actuales funCIones hasta la fecha que se determine conforme
a lo previsto e~ la disposición adicional primera. Previame~te a dicha
fech~. el Gobierno adoptará las disposiciones necesarias sobre la
pertmente delimitación de las funciones del Centro Directivo. con la
consecuente reestructuración funcional y orgánica de la citada Dirección
General, según se determina en el apartado tres del articulo 82, tres de
la Ley 4/1990. .

DISPOSICIONES FINALES
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Vro de las categorías -

VmA

.Categoría B:

LiB - 25.000.000
LsB - 50.000.000

VmB _ . 25.000.000 + 50.000.000
2

o sea, que para cada categoría resulta:

Categoría A:

LiA- O
LsA·.25.ooo.ooo

Categoría C:

LiC - 50.000.000
LsC - 100.000.000

VmC _ 50.000.000 + 100.000.000 _ 75.000.000
2

Ejemplo:
Concurso para contratar un servicio de seguridad y vigilancia en el

Ministerio X
Precio . total del contrato ... Presupuesto base de licita-

ción ... 60.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución ... 6 ~eses.

a) Criterios a tener en cuenta:
Clasificación necesaria por ser el contrato superior a 10.000.000 de

pesetas.

en todos eHos con categoría en cada uno igual a la que tenga la empresa
en él clasificada. En el punto 2 se considera el caso de empresas que
concurren asociadas en los mismos grupos o subgrupos, entonces la ATE
adquiere la clasificación en todos ellos con categoría en cada uno igual
a la que resulte de sumar los valores medios (Vm) de las categorías que
tengan cada una de las empresas agrupadas, Evidentemente en este
segundo caso la ATE puede alcanzar una catc$oria superior a la de las
empresas Que la fonnan, pero para ello se precIsa que cada una de ellas
participe con porcentaje mínimo del 20 por 100.

Para obtener el valor mínimo (Vm) de las categorías se aplica la
siguiente fórmula:

Categoría D:

Como es la categoría máxima, si una empresa la tiene en algún gnipo
o subgrupo, clasifica directamente a la ATE en dicho grupo o subgrupo.

A título de ejemplo, se deduce fácilmente que una ATE constituida
por dos empresas clasificadas en el mismo subgrupo con categoría A, no
obtiene la categoria B. -ya que la suma de las dos VmA iguala pero no
sobrepasa el ~ímite de 25.000.000, que es lo exigido. .

Cuarto.-Criterios de aplicación' de la anualidad media en los
contatos de asistencia regulados por el Decreto 1005/1974. de 4 de abril,
para la detenninación de la categoría exigible a las empresas.

La normativa vigente en materia de eXJ.gencia de clasificación en los
contratos que se celebren con empresas consultoras y de servicios,
establece que ésta es exigible cuando el importe del conttato sea superior
a 10.000.000 de pesetas.

La norma JI, apartado $, de la Orden de 24 de noviembre de J982
(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de diciembre). determina que la
categoría exigible en un subgrupo del tipo de actividad a que se refiera
el contrato objeto del concurso será la que corresponda a la anualidad
mediá del contrato (Am). obtenida por la siguiente fórmula:

Precio total del contrato
Am • --;=-:--;-'-'=":;:'7-='::;:'~7'-:---:--x 12

Número de meses de su plazo de ejecución
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DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Real Decreto 2878/1982. de 15 de octubre,)'
cuantas disposiciones complementarias lo desarrollen relativas al Orga
nismo Autónomo Aeropuertos Nacionales. así como las que se refieran
a las unidades de la Dírección General de Aviación Civd que se vean
afectadas por la creación del Ente público. y se opongan a lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

Esta derogación tendrá lugar en la fecha en que el Ent: público
comience a prestar los servidos que se le encomiendan.

Dado en Madrid ~ 14 de junio de 1991.

DlSPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-I. Los expedientes de gasto. inidados y pendientes de
rontr<llación en la fecha del ínicio de prestación de sus servicios por el
Eme, adaptarán su tramitacíón al nuevo régimen jurídico de este.
incluso en el supuesto de que hubiesen sido sometidos a fiscalización o
4l cualquier otro control financiero con carácter previo.

2. Los conlI'alos celebrados ant~ de la fecha del inicio de la
prcHJción de servicios por el Ente )' que continuasen en vigor en dicha
fccha. mantendrán sin variación las cláusulas Que. de conformidad con
la legislación aplicable en el momento en que fueron celebrados. deban
tener la consideración de contractuales. ajustándose su ulterior ejecución
o modificación al nuevo régimen jurídico del Eme.

Segunda.-EJ ejercicio económico deol Ente público correspondiente al
presente año comenzará a contarse desde la fecha de su constitución y
finalizará el 31 de diciembre de 1991.

El Ministro de Obras Publicas y Transportes.
JOSE BORRELL FONTEtLES

JlJAN CARLOS R.

se c<?nsiderarán, en todo caso, como actos del Ente público a efectos de
lo dispuesto en el artículo anterior.

An. 7.° Los acuerdos de los Directores generales de las Unídades
de Gestíón Diferencíada. de los Directores de aeropuertos o de los
Di~tores regionales de Navegación Acn'3. dictados en el ejercicio de
funCiones públicas. seran susceptibles de recurso de alzada ante el
Comcjo de Administración del Ente publi..:-o. ~lvo en aquellos asuntos
en ql;Jc,así ~ acuerde por el citado Consejo. -En este caso, agotarán la via
admlnlstT,1llV:l. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.0

Art. 8.° 1. Para el desarrollo )' ejcrcicio efectho de sus funciones.
el Ente público Aeropuertos Españoles y NaYC'gacíón Aerea podni.
promocionar o participar en Sociedades estatales \' privadas, de confor·
midad ~on 1.0 preyísto .en !a Ley Gcneritl Presup~estaria. síempre que
ello no Implique la realtzaclón de actos correspondientes a las funciones
públicas propias del Ente.

.... El Ent~ público asignará a dich:¡s Sociedades los recursos y
mediOS finanCieros que resulten precisos para el desarrollo de sus
propias funciones.

~rt. 9.° El Ente público podrá participar en cuantas Sociedades o
Entidades relacionadas con sus actividades pudíeran constituirse o estén
constituidas, como consecuencia de la ordenación o reestructuración de
los sístemas aeroportuarios y de navegación aérea en los ámbitos
europeo e ínternacional. previa conformidad del Mínisterio de Obras
Públicas y Transportes.

Art. 10. El Ente público Aeropuertos Espanoles y Navegación
Aérea está adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transpones a
través de la Secretaria General para los Servicios de Transportes. la cual,
de acuerdo con el mandato que establezca el Gobierno, fijará sus
directrices de actuación. aprobará el plan anual de objetiyos., efectuará
el seguimiento de su aeth'idad y ejercerá, sin perjuicio de otras
competencias, el control de eficacia, de acuerdo con la normativa
vigente. - .

ANEXO

ESTATUTO DEL ENTE PUBUCO AEROPUERTOS ESPA·
ÑOLES y NAVEGACION AEREA

TITULO PRELIMINAR

Normas generales

Artículo 1.0 L El Ente público Aeropuertos Españoles y Navega·
ción Aérea, creado en virtud de lo prevenido en el articulo 82 de Ja
Ley. 4fl 990, de 29 de junio, tendrá como misión, en el ámbito de sus
competencias, contribuir al desarrollo del transporte aéreo en Espada y
garantizar el tránsito aéreo con sejuridad, fluidez,. eficacia yeeonornfa,
ofreciendo una calidad de servicio acorde con la demanda de clientes y
usuarios, en el marco de la política general de transportes del Gobierno,
sin perjuicio de las competencias que, en actividades relacionadas con

,el ejercicio de funciones soberanas, puedan corresponder a .otros
Departamentos ministeriales.

2. Su objeto será la gestión de los aeropuertos civiles de interés
general y de las instalacioncsy redes de ayudas a la navepción aérea,
pudiendo realizar, además. cuantas actividades anejas o complementa·
rias de a~uénas permitan rentabilizar las inversiones efectuadas.

Art.2. El Ente público Aeropuerto. Españoles y Navepción M...
se configura como una Entidad de derecho público de las previstas en
el número S del artículo 6 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091(1988,
de 23 de septiembre, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y
Transportes.

Art. 3.0 l. El Ente se regirá por lo dispuesto en el articulo 82 de
la Ley 4/1990, por las disposiciones que 10 desarrollen y por el presente
Estatuto.

2. En el ejercicio de sus actividades se regirá por el ordenamiento
jurídico civil, mercantil y laboral, ajustándose, cuando actúe en el
ejercicio de sus funciones públicas. a las disposiciones de derecho
público Que le sean de aplicación.

Art. 4.° l. El Ente público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea tiene personalidad jurídica propia e independiente de la del
Estado. plena capacidad juridica, pública y privada. )' patrimonio
propio.

2. El Ente público. asímismo. asumírá su gestión con autonomía de
<lctu8ción. que será todo 10 amplia que permiUl el interés público. la
satísfacción de las necesidades sociales ). la seguridad de los usuarios,
todo ello en el marco de lo preceptuado en el articulo 82.Uno.3 de la
Ley 4/1990.

Art. 5.0 Los actos dietados por el Ente en el ejercicio de sus
funciones públicas agotarán la vía administrativa, excepto en materia
tributaria donde serán recurribles en vía económiaradministratiY3. sin
perjuicio. en ambos casos, del posterior acceso a la jurisdicción
contencioso-administrativa.

ArL 6.° Los acuerdos o resoluciones del Presídente del Ente público
y del Consejo de Administración en el desarrollo de funciones públicas,

TITULO PRIMERO

De la organización y su funcionamiento

CAPITULO PRIMERO

De las funciones y obligaciones

An:..11. L El Ente público Aeropu.ertos Españoles y Navegación
Aérea tiene encomf'ndadas, de confonmdad con el artículo 81 de la
Ley 4/1990. y sin pCrjuicio de las atribuciones que a los Ministerios de
Defensa.e In~erior concede el Real Decreto·ley 12/1978. de 27 de abril,
las funCIones especIficas que se enumeran en los números siguientes.

2: En materia de navegación aérea. el Ente público .ejercerá las
funCiones de:

a) . ~nación, d~i4?n, coordi~ación, explotación, gestión y
admlOlstractÓn de los servICIOS de tránsuo aéreo y de teJecomunicacio
nes e información aeronáutica. así como de las infraestructuras, instala·
ciones y redes de telecomunicaciones del sistema de navegación aérea.

b) ElaboJ!lción ,Y apro~ción de pro~'ecto~ ejecución, dirección y
control de las Inversiones, aSI como la explotaCIón y conservación de las
infra~truct.uras. instalaciones y redes de telecomunicaciones del sistema
de navepClón érea. ' .

3. En materia de aeropuertos, el Ente público ejerce las funciones
de:

a) Ordenación, dirección.' coordinación, explotación, gestión y
administración de los aeropuertos públicos de carácter civil y de los
servicios afectos a los mismos, de las áreas}' servicios civiles de los de
utilización conjunta con el Ministerio de Defensa. en reciprocidad a las
que corresponden a este Departamento, respecto de las áreas y servicios
militares de dichos aeropuertos, sin perjuicio de las competecias que la
Ley de Navegación Aérea asigna a los Directores de Aeropuertos. así
como la coordinación. explotación, conservación v administración de
las zonas dviles de las bases aéreas abiertas al tráfico civil. de acuerdo
con lo dispuesto en la autorización correspondiente.

b) Elabot:ación ,Y apro~ción de proyectos, ejecuci~n, dirección )'
control de las inversIOnes en Infraestructuras aeroportuarias. así como la
explotación y conservación de las instalaciones de los aeropuertos en los
términos de la letra a) anterior. '

4. En aspectos comunes a los ámbitos de la navegadón area v los
aeropuertos. ei Ente público ejercerá las siguientes funciones: •

a) Evaluación de necesidades y elaboración de propuestas de
nuevas infraestructuras aeroportuarias y de navegación aérea, así como
de modificaciones de la estructura del espacio areo.

b) r;>irecclón. coordinación. explotación y gestión de los servicios
de segundad en los aeropuertos. Centros de Control \" demás recintos e
instalacionc~ de navegación aérea. así como en aquellas otras que entren
en. la esfera de competencias del Ente. sin perjuicio de las atribuciones
aSignadas en esta materia al Ministerio del Inlerior.

e) Participación en las enseñanzas especificas relacionadas con el
transporlr: aéreo y sujetas al otorgamiento de licencia oficial.
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CAPITULO II

De los órganos de gobierno y su funcionamiento

Los Directores de los Aeropuertos.
Los Directores de las Démarcaciones Regionales de Navegación

d) Fomento y desarrollo de cuantas actividades mercantiles estén
directa o indirectamente relacionadas con las funciones previstas en el
artículo 1, ejerciendo la planificación y el control de las Sociedades
p41rticipadas mayoritariamente.

Art. 12. El Ente público ejercerá las competencias en materia de
PaUda, en relación con las funciones públicas que tiene encomendadas.
así como las potestades sancionadoras inherentes a las mismas. con
excepción de las reservadas al Ministro del Departamento o al Consejo
de Ministros por la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea.

Art. 13. El Ente publico Aeropuertos Españoles y Navegación
Acrea podrá participar en organizaciones. asociadones e instituciones
públicas nacionales e internacionales relacionadas con sus, actividades,
ya sea en nombre propio, previa autorización del Ministerio de Obras
Publicas y Transportes, o formando parte de las delegaciones de la
Administración española.

Art. 14. El Ente publico Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea tendrá las siguientes obligaciones:

a) Asegurar Que las instalaciones aeroportuarias y de navegación
area sean construidas, conservadas y renovadas conforme a las nece~ida

des del transporte aéreo y al pro~reso de la tecnologia, en el marco de
las directrices emanadas del Gobierno.

b) Adoptar las medidas necesarias paca- salva~uaTdar la seguridad
de las personas y los bienes afectados por su servicio. •

c) Elaborar los planes de emergencia y seguridad aeroportuaria y
someterlos a la Administración competente para su aprobación.

d) Recabar la oportuna autorización del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes. cuando sea necesaria la modificación de las
condiciones básicas de la explotación, si éstas estuviesen determinadas.

e) Comunic,,:r al Ministerio de Obras Públicas y Transpones· la
realización de-obras, cuando estas puedan afectar a la prestación básica
del servicio.

. f) Realizar la ins~ción de sus propios servicios para a~urar la
eficacia de su realizactón y, especialmente, la seguridad y salubndad de
las instalaciones y del material, y el, cum{'limiento de 10sregJ.amentos
correspondientes, la calidad de los _surnimstrosy obras Que reciba, asi
como la adecuada atención a los usuarios. todo eUo sin perjuicio de las
funciones de control encomendadas al Ministerio de Obras Públicas y
Transportes.

g) Proveer a los distintos Departamentos Ministeriales. para el
adecuado cumplimiento de las funCiones a ellos asignadas, los espacios
fisicos que resulten precisos en el ámbito de las instalaciones aeroportua
rias, cuando tales funciones deban desempeñarse en el citado ámbito.

h)-Cualquier otra que resulte del cumplimiento de las funciones
Que tiene asignadas.

Art. 15. l. Los órganos de gobierno del Ente publico Aeropuertos
Espanoles y Navegación Aérea serán:

a) El Consejo de Administración.
b) El Presidente.

2. Los órganos de gestión serán:
a) El Director general del Ente, si lo hubiera.
b) Los Directores generales de las Unidades de Gestión Diferen

ciada.
e)
d)

Aérea.'

3. El Presidente. el Director general del Ente, si lo hubiera, y los
Directores generales de las Unidades de Gestión Diferenciada, tendrán
la consideración de altos cargos. a efectos de lo dispuesto en el artículo
1.3 de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades de
Altos Cargos.

Sección 1. ¡¡ De! Consejo de Administración

Art. 16. El Ente público estará re~ido por un Consejo de Adminis
tración, Que tendrá :l su cargo la dirección de su administración y
gcstión.

Art. 17. 1. El Consejo de Administración estara formado por el
Prc!>idcnte y por un minimo de ocho y un máximo de Quince
Consejeros. cuyo nombramiento y cese corresponde al Ministro de
Obr<3s Públicas y Transportes.

2. El Presidente del Ente público será el Presidente del Consejo de
Administración dd mismo.

Art. 18. Corresponden al Consejo de Administración. conforme a
los preceptos del presente Est:ltuto y de :lcucrdo con lo previsto en la
legislación vigente. las siguientes competencias:

a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas
dcterminadas. tanto fisicas como juridicas, para los asuntos en que fuere
necesario mi olorgamiento. .

b) Aprobar la organización del Ente y sus modificaciones, en el
marco de lo dispuesto en el presente Estatuto, así como las normas
internas y disposiciones generales necesarias para su ~stión.

c) Dictar las normas de funcionamiento del propIo Consejo. en lo
no previsto en el presente Estatuto.

d) Informar y proponer las modificaciones que la experiencia de la
explotación y el <3vam:e de las técnicas aconsejen sobre la legislación y
disposiciones relacionadas con las funciones encomendadas al Ente.

e) Aprobar la plantilla de personal y sus modificaciones. asi corno
los critenos generales para la selección. admisión y retribución del
mismo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa laboral y
presupuest:lria.

f) Acordar los presupuestos anuales de explotación y capital del
Ente, a los efectos prevenidos en el artículo 90 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, así como el programa de acrU:lclÓn,
inversiones y financiación.

g) Aprobar el balnnce, cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria
explicativa de la gestión anual del Ente público, la propuesta de
aplicación de resultados y el plan de Empresa.
,o h) ProponeoaLGobierno. a ""vWd'e¡'Ml!r¡.tél'i<> de Obras Públigt.
y Transportfi, 1a- aprobación de -bis tasas de- derechos aeroportuarios.

i) Gestionar ante los Organismos pertinentes la aprobación y la
publicación de las tarifas por el uso de la red de ayudas a la navegación
aérea.

j) Solicitar del Ministerio de Obras Públicas y Transportes la
aprobación de las tarifas por la prestación de servicios sometidos al
~gimende precios públicos.

k) Aprobar las tarifas por la prestación de servicios no incluidos en
las letras anteriores.

l) Autorizar los empréstitos, operaciones de crédito y demás
operaciones financieras que puedan convenir al Ente.

m) Aprobar las inversiones financieras permanentes en Sociedades
y Empresas relacionadas con sus actividades.

. n) Aprobar aquellos acuerdo~ pactos, Convenios y contratos Que el
propIO Consejo determina que han de ser de su competencia, en razón
de su importancia o cuantía.

n) Aprobar _las reglas generales de contratación y 105 límites
económicos en la capacidad de aprobación y -ñnna de contratos del
Presidente y del Director general del Ente público, de los Directores
generales de las Unidades de Gestión Diferenciada, de los Directores de
Aeopuertos, de los Directores regionales de Navegación Aérea y del resto
del personal directivo que así lo -requiera.

o) Aprobar las instrucciones y pliCJos generales para larealizadón
de obras, adquisiciones, estudios y servidos del Ente, así corno aprobar
los proyectos, o delegar su aprobación, en la cuantía Que el Consejo
determme.

p) Declarar innecesarios para la explotación los bienes a que hace
referencia el articulo 36.

q) Ejercer respecto a los distintos bienes integrados en el Ente las
facultades de recuperación posesoria que procedan, según su naturaleza.

r) Evaluar las necesidades y elaborar propuestas de nuevas infraes
tructuras aeroportuarias y de navegación aérea, así como las modifica
ciones de la estructura del espacio aéreo.

s) Aprobar la planificadón técnica y operativa de las infraestructu
ras del sistema aeroportuario y de navegación aérea, asi como las
inversiones en aeropuertos e infraestructuras de navegación aérea ya
existentes.

t) Proponer al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. para su
elevación al Consejo de Ministros. el establecimiento de servidumbres.
así como aprobar la adopción de cuantas medidas sean precisas en la
materia, conforme a lo previsto en los artículos 39 y siguientes del
presente Est:ltuto.

u) Aprobar los períodos fraccionales de tiempo para realizar
aterrizajes y despegues. sin perjuicio de la aprobación definitiva por
parte del Ministerio de Obras PUblicas y Transpones y de acuerdo con
las directrices o reglament:lción del mismo, por razón de la prestación
de servicios de transporte aéreo.

v) Otorgar las concesiones y autorizacioneS para la utilización del
dominio publico aeroportuario.

w) Ejercer la función de polida, vigilancia y disciplina y la potestad
sancionadora. de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del presente
Estatuto.

x) Someter a la Administración competente la :lprobación de los
planes de emergencia y seguridad del Ente.

y} Realizar cuantos actos de gestión. disposición y administración
de su patrimonio propio se reputen precisos.

Art. 19. 1. La anterior determinación de competencias del Con
sejo de Administración es meramente enunciativa y no limita en manera
alguna I:lS ampli:ls facultades que le competen de gobierno y dirección
de- la gestión y administración del Ente publico.

2. Con excepción de las competencí:ls señaladas en las letras cl, n.
g). h). i),j) Y 1), si la cuantía de la operación fuere superior al 2 por 100
del presupuesto global anual del Ente. y en los m) y n) del artículo
anterior. el Consejo de Administración podrá delegar en el Presidente
del Ente pvblico o en cualquier otro órgano dírectivo que estime

0-':

t
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prOCed"!l1e. e.n su C":SO, SU~ atribuci0!le~ )' tacuh.ades.. Sin perjuicio de
ello. el t...ons~Jo podra asumir el conoCimIentO)' resolución de cualquiera
de los matenas del~gadas. c~ando así lo estime oponuno.

Arlo 20: l.. E~ .C,?nsejo de Administración ~e reunirá, previa
con".ocatona y a lmc~atJ\'a de su Presidente. o a petición de. al menos,
h1 m!!ad de. los Conscjeros. tantas veces como sea necesario para el buen
funcIOnamiento del E!1tc públíco ~', como minimo, una vez al mes.

1. .La con~'ocatoní1 del C<~mscJo de Administración. salvo casos de
urg.cnCI¡¡ apreciada por su Presidente, se cursará. al menos, con cuarenta
y ocho horas de antelación, fijando el orden del día de Jos asuntos a
lnnar.

3. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido
cunndo asistan a IJ reunión. presentes o representados mediante escrito
dmgido al Presidente. la mayoría absolut~ de sus componentei.. Los
miembros del Consejo de AdministrJción podrán otorgar su TC'presenta~
cion J cUJlquier otro miembro del Consejo. sin que quepa la representa·
clón J terceros ajcnos al mismo. Cada Consejero presente no podrá
OSleotar más de Ulla representación.

4. Podrim asistir a las sesiones del Consejo de Administración. con
voz peTO sin voto. todas aquellas personas que. a solicitud de dicho
Consejo. sean convocadas por su Presidente.

5. Los asistentes a las sesiones del Consejo de Administración
tendr::!.n derecho a percibir dietas de asistencia y, en su caso, pstos de
desplazamiento. Su cuantía se fijará por el propio Consejo de acuerdo
COl', !zs directrices que, en su caso. fijen el Gobierno o el Ministerio de
Economía y Hacienda para las SociCdades estatales "O Entes públicos.

Art. 21. 1. Los acuerdos en el Consejo de Administración se
lOmarán por mayoría de los Consejeros presentes o representados. En
caso de empatc. el Presidente tendrá \'oto de caJidadd.

2. Se levantara aCla dt los acuerdos adoptados en cada sesión del
Comejo de Administración. pudiendo ser aprobada en la propia sesión
a que se refiere o en la si.suiente. según se determine por el propio
Consejo. El acta deberá ir firmada por el Secretario con el visto bueno
del Presidente, expidiéndose cenificación de Jos acuerdos del Consejo de
Administración en igual forma, sin perjuicio de la existencia de un Libro
de Act3s, que custodiará el Secrétario.

Art. 22. l. El Consejo de Administración podrá constituir Comi·
sioncs Delegadas. en las que delesara pane de sus facultades. dentro de
los límites previstos en el punto 2 del articulo 19 del presente Estatuto,
fijando al constituirlas el alcance de esta delegación, sus nonnas de
funci~namicnto y el número de Consejeros que deberán fonnar parte de
las mismas. .

2. El Consejo de Administración podrá en cualquier momento
acordar la extinción de las Comisiones Delegadas o la modificación de
los términos de la delegación, con las limitaciones citadas.

Sección 2.a De los órganos unipesonales
An. 23. El Presidente del Ente público será nombrado por el

Gobierno mediante Rcal Decreto, a propuesta del Ministro de Obras
Públicas y Transportes. "

Art. 24. 1. Al Presidente del Ente público le corresponderá:
a) Representar de modo permanente al Ente público y a su Consejo

de Administración en cualesquiera actos y contratos y frente a toda
persona fisiC3 o jurídica, ya sea pública o privada. en juicio y fuera de
él. sin perjuicio de las facultades de apoderamiento previstas en el
artículo dieciocho a).

b) Convocar, presidir y levantar las reuniones del Consejo de
Administración, dirigiendo sus deliberaciones y dirimiendo sus empates
con su voto de calidad. __

e) Aprobar los contratos hasta el límite fijado por el Consejo de
Administración. .

d) Dirigir los servicios del Ente público y controlar el desarroUo de
su actividad. .

. e) Velar por el cumplimiento del Estatuto y por la ejecución de los
"acuerdos tomados por el Consejo de Administración.

f) Proponer al Consejo de Administración el nombramiento del
Director general del Ente. si lo hubiera, y de los Directores generales de
las Unidades de Gestión Diferenciada, así como nombrar al resto del
personal directivo.

g) Presentar al Consejo de Administración Jos presupuestos, el
programa de actuación, inversiones y financiación y las cuentas anuales,
para su aprobación.

h} Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.
i) Ejercer las facultades especiales que el Consejo delegue en éJ,

expresamf"nte. .
j) Las demás facultades atribuidas a él por el Estatuto.

2, El Presidente podrá delegar determínadas funciones en los
Con~cjero~. en c:I Director {!:eneral del Ente, si lo hubiere, asi como en
el personal directivo de las Unidades de Gestión Diferenciada.

3. El Presiriemc no podrá delegar las facultades Que. haya recibido
por dekgación dei Consejo de Administración. salvo que éste, expresa·
mente. lo autorice.

An. 25. En 105 CJSOS de ausencia, enfermedad o vacancia del
P:c:.ídc~tc.· asumir.i, interinamente. la pres¡d~nci;i dcl Consejo de

Administración el Consejero más antiguo Y. a igual antigüedad. el de
más edad.

Art 26.1 El Presidente del Consejo de Administración podrá
proponer al mismo el nombramiento de un Director general de! Ente.

2. El Dírector general del Ente responderá de su actuación ante el
Consejo de Adminístraclón y podrá ser S{'parado por este.

3. Al Director general del Enle le podrán ser delegJd::!s las f&c:..¡!ta~

des enumeradas en las letras c). hasta el SO por 100 del impone dclcg;¡dc
por el Consejo de AdmínillotrJcJón. snlvo que éste prevea otra rOSJo dj,
e). g) y h) del articulo 24.

4. En el supuesto de que el nombramiento de Director genem! del
Ente no rerai¡a en un Consejero, asistirá. al Consejo de Adminístl1lcíón,
con ,"Ol pero sin voto.

ArL ~7.1 El Consejo de Administración. <: propuesta de su Pr~s¡·
dente, dL"signarti un Secretario Que. caso de no ser Consejero. no ter;drj
YOlO en las delib~raciones. El Secretario del Consejo debe ser li,::cncíado
en der~ho y ejercerá funciones de aC'Sorarniento en materü~ juridicJ. al
ConseJo.

2. Corresponderá al Secretario preparar las sesiones. comunicar la
convocatoria de las mismas y levantar aeta de ellas. dando fe de sus
acuerdos jo' tramitándolos .para su ejecución.

Sección 3.(1 De las ünidades de Ges¡ión Direfenciada

Art. 28.1 El Ente público se estruc!urará en dos Unidades de
gestión. Diferenciada. de Aeropuertos Españoles y de Navegación Aérea,
respe~tJvamente, para la mejor gestión de Jas funciones)' competencias
asumJ(ias.

1.. El Consejo de Administración. 3 propuesta del President:.
nombrara los Directores generales de las unidades de Gestión Diferen
ciada.

3. En defecto de designación del Director f!.eneral del Ente. los
Directores generales de las Unidades de Gestión Diferenciada podrán
ejercer. por delepción. y en el ámbito de las funciones asignadas a cada
una de estas Umdades, las facultades previstas en el artículo 24, c), hasta
el SO por 100 del importe determiando por el Consejo de Administra~
ción. dJ y JJ. .

Art. 29. La Unidad. de Gestión Diferenciada de Aeropuertos
Españoles, en el marco de las atribuciones y competencias asignadas al
Ente público en el Titulo Primero del presente Estatuto, ejercerá de
modo especifico las funciones conternPladas en el articulo 1J.3. así
como aquellas otras que sean acordadas por el Cc::.~ejo de Administra·
ción, con los limites previstos en el artículo 19.2.

Art. 30. La Unidad de Gestión Diferenciada de Navegación Aérea.
en el marco de las atribuciones y competencias al Ente público en el
Título Primero del presente Estatuto, ejercerá de modo especifico las
funciones contempladas en el aníc.uJo 11.2, así como aquellas otras que
sean acordadas por el Consejo de Administración; con los mismos
límites previstos en el artículo 19.2.'

Art. 31.1 Para el ejercicio de las funciones del Ente, en cada
Aeropueno existirá un director a Q,uien compete. en el ámbito del
mismo, Ja dirección, coordinación" e Inspección de todos sus servicios.

2. Conforme a lo previsto en el articulo 62 de la Ley de Navegación
Aérea. los Directores de los aeropuertos tendrán carácter de autoridad
en el ejercicio de sus funciones de naturaleza pública.

3. Los Directores de los aeropuenos serán nombrados por el
Presidente del Ente P.úblico.

4. Para la gestión y explotación de todos los servicios de los
aeropuertos, podrán constituirse Sociedades anónimas. cuyo capital
social penenecerá ma)'oritarimente al Ente público. Estas S~iedades
estatales podrán abarcar la gestión )' explotación de uno o de varios
aeropuertos, segun determine el Consejo de Administración del Ente.

S. El Consejo de Administración de las Sociedades dtadas en el
número anterior estará presidido por el Director del aeropuerto corres
pondiente. o, en el caso de abarcar varios aeropuertos, por el del
aeropueno que determine el Consejo de Administración del Ente
público. _ _

An.. 32. l. Para el ejercicio de las funciones del Ente en materia
de navegación aérea. podrán existir regiones o demarcaciones aéreas a
cuyo cargo habrá un Director a quien compete, en el ámbito de su
actuación, la dirección, coordinación e inspección de sus servicios.

2. Los Directores de Región serán nombrados por el Presidente dei
Ente público.

TITULO II

Régimen patrimonial

Art. 33. El Ente publico Aeropuertos Españoles \' Navegación
Aérea tendrá. para el cumphmiento de su objeto. un patnrnonio propio
distinto al del Estado. formado por el conjunto de bienes. derechos \'
obligaciones que sean de su titularidad. .

Art. 34. Al patrimonio del Ente público a que se refiere el aniculo
amerior. S~ adscriben, para el cumplimiento de sus funciones. la
totalidad de los bienes de dominio público afectos ai Organismo
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autónomo Aeropuertos Nacionales, y los afectos al Ministerio de Obras
~ublicas y Transportes en lo relativo a los recintos aeroportuarios e
mfraestructuras de navegación aerea. conservando su citada naturaleza
de dominio publico.

Art. 35. Los bienes de naturaleza dcmanial que actualmente están
afectos al Ministerio de Defensa podrán adscribirse al Enle publico
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea. prevío cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 2.4 de la Ley 28/1984, de 31 de julio.

:.\rt. 36. L El C;o.nsejo de Administración podrá acordar la inoece
sancd~d para el serviciO y, en su caso, el desguace o la enajenación del
matcnal e inst~laciones no tItiles. así como cualesquiera otros de igual
naturaleza. aphcando su producto a los fines propios del Ente público.

2. El Consejo de Administración podrá declarar innecesarios los
bienes inmuebles demaniales que no sean precisos para el cumplimiento
de los fin~ del.Ente. al objeto de solicitar su desafectación e integración
en el P~tnml?nto del Estado. de confornlldad con lo dispuesto en la Ley
de. Patnmomo del Estado. No obstante lo anterior. podrá proponer al
Ministerio de Economía y Hacienda su retención, en calidad de bienes
de reserva, en previsión de obras futuras o ampliación de sus actividades
debi~~~o en .todo caso revisarse cada cinco años, al menos, esta
preVISlon.

Art. ~7. Correspo:",de. ~I Ente público Aerop~rtos Españoles y
Navegacl0n Aérea el ejerciCiO de las facultades públicas en materia de
concesiones y autorizaciones sobre el dominio público en los aeropuer
tos. de conformidad con la.legisladón vigente.

Art. 38" El Ente público Aeropuertos Españoles y Navepción
Aérea lI~ará. un in.ventario de la totalidad de los bienes que constituyan
su patnmomo, 351 como de los que le hayan sido adscritos para el
cumplimiento de sus fines.

Art.39. l. los terrenos, construcciones e instalaciones circurdan
tes a los aeropuertos, aeródromos e instalaciones de ayuda a la
navegación aérea. estarán su~tas a las servidumbres ya establecidas o
Que se establezcan en disposiciones especiales referentes a la protección
del sistema· aeroportuario y de navegación aérea o de telecomunicacio
nes aeronáuticas, o de zonas e instalaciones de interés para la Defensa
Nacional. . .

2. De ~nformidad con lo preceptuado en el articulo 53 de la Ley
de NavegaCIón Aérea, los propietariOS o poseedores de inmuebles no
podrán oponerse a la entrada en sus fincas o paso por ellas para la
realización de las operaciones de salvamento o· auxilio de aeronaves
accidentadas.

Art. 40. l. El Ente PÚblico Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea propondrá al Ministerio de Obras Públicas y Transportes el
establecimIento de las servidumbres Que estime pertinentes para el
correcto desarrollo de sus actividades. asi como la naturaleza y extensión
de dichos gravámenes, Que. deberán determinarse me<!Iante Real
Decreto en el marco de la Iqislación vigente.

2. En casos de urgencia, las servidumbres podrán ser establecidas
por el Ministro de Obras Públicas y Transportes, a propuesta del Ente
público Aeroruertos Españoles y Navegación Aérea, Quedando sin
efecto si en e plazo de un año no son confirmadas por el Consejo de
Ministros mediante Real Decreto.

Art. 41. L Corresponde al Ente público el cumplímiento de las
disposiciones sobre la materia y hacer efectivas las sen'idumbres
aeronáuticas por sus propios medios y, si éstos fueran insuficientes.
proponer al ty1inisterio de Obras Públicas y Transportes la adopción de
cuantas medIdas sean adecuadas para la defensa de dichas servidum
bres, o requerir el concurso de cualquier otra autoridad y Administra- >

ción pública Que sean competentes.
2. Los daños y perjuicios que se causen en los bienes afectados por

las servidumbres a Que se refiere el articulo 39 serán idemnizables. si a
ello hubiere lugar, de 7~nfo~midad con la, I~islación vigente. .

Art.42. l. El MIOlsteno de Obras Publicas y Transportes ejercerá
las fa~ul~des de expropiación forzo~ que sean precisas para el
cumplimiento de los fines del Entepúbhco, que ostentará a tales efectos
la condición de beneficiario. .

2. El Ente público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
propondrá al Ministerio de Obras Ptiblícas y Transportes la adopción de
las medidas necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el número
anterior.

3. El régimen de los bienes expropiados para el cumplimiento de
los fines del Ente se acomodará a lo previsto en la Ley de Patrimonio
dC'i Estado.

4. Respecto a los bienes inlegrados en el Ente. éste ejercerá las
facultades de recuperación posesoria que procedan segun su naturaleza.

TITULO 111

Régimen económico-financiero

CAPITULO PRIMERO

Planificación y contabilidad

Art. 43. 1. El Ente publico Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea elaborará un Plan de Empresa, con la vigencia plurianual Que

determine su Consejo de Administración. en el que se fijen los objetivós
Que el Ent~ se proponga alcanzar en cumplimiento de las direclnces que
el Gobierno determine. a través del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes.

2. El Ente publico elaborará anualmenle un Programa de :lctuación,
inversiones y financiación. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 87
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. Este programa se
elaborará antes del 15 de marzo de cada año, acompañado de una
memoría explicativa de su contenido y de las principales modificaciones
que contiene con respecto al que se halle en vigor, y será remitído al
Ministro de Obras Pliblícas y Transportes a los efectos estableCidos en
el artículo 89.1 de! citado texto legal.

Art. 44. En función de las previsiones y objetivos contenidos en el
Plan de Empresa. y en el Programa de actuación. j~versíones y
financiación. anualmente se elaborará un Plan de ObjetIVOS para el
periodo, que, una vez aprobado por el Consejo de AdministracíóJ;l,_ se
elevará al Ministro de Obras Públicas y Transportes para su definlUva
aprobación.

Art. 45. 1. El Ente público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea ajustará su contabilidad a las disposiciones del Código de
ComerciO, a las que se dicten en su desarrollo y al Plan General de
Contabilidad, sin peljuicio de lo dispuesto en el artículo 122 del tex.to
refundido de la Ley General Presupuestaria, .

2. El régimen de control de las actividades económicas y financie·
ras del Ente público, se ejercerá, de conformidad con lo establecido en
los artículo 17.3 y 20 del texto refundido de la Ley Genereal Presupues
taria, por la Intervención General de la Administración del Estado y el
Tribunal de Cuentas, respectivamente. _ .

Art. 46. El Ente· público Aeropuertos Españoles y NavegaCIón
Aérea deberá amortizar, según los cnterios comúnmente aceptados, los
bienes de todo tipo que constituyen.su patrimonio, para garantizar la
conservación y reposición de los mismos. .

Art. 47. Entre Jos gastos de explotación se incluirán las dotaciones
para amortizaciones, provisiones y riesgos y gastos que establece el Plan
General de Contabilidad.

CAPITULO 11

De los presupuestos

Art. 48. El Ente publico Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea elaborará anualmente los presupuestos de explotación y de capital
Que, una vez acordados por el ConseJo de Administración tramitará en
la forma establecida en los artículos 87.4 y 90 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria Al presupuesto de capital se acompañará el
de.talle plurianual de los proyectos de inversión financiados pur el
mismo.

Art. 49. El presupuesto de explo~ción será concordante con el
principio de rentabilidad de la explotación de forma que los ingresos
cubran los gastos de explotación, incluidos los de conservación. la
depreCiación de los bienes e instalaciones propias, la reposición de
bien~ e instalaciones adscrit.Is. .aeroport~~as y de n~vegac.iónaérea, y
permitan un adecuado rendimiento poSitiVO de la Inversión neta en
activ?s fijos, sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Tasas y Precios
Públicos yen el Decreto 1675/1972. de 28 de junio. de tarifas a aplicar
por el uso de la red de ayudas a la navegación aérea.

Art. 50. 1. Serán aprobadas por el Consejo de Administración, o
por el órgano en quien éste delegue, las modificaciones internas de los
presupuestos que no incrementen la cuantia del mismo y sean conse~

cuencia de las necesidades surgidas durante el ejercicio.
2. En la medida en que estas modificaciones pudieran afectar al

Plan de objetivos del Ente público, se dará cuenta de las mismas al
Ministerio de Obras PUblicas y Transportes.

Art. 51. Las variaciones de los presupuestos de explotación y de
capital serán autorizadas:

a) Por el Ministerio de Economia y Hacíenda, cuando no excedan
del 5 por 100 del importe tOlal, y por el Gobierno en los demás casos,
siempre y cuando el Ente público reciba subvenciones de explotación o
capital con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

b) Cuando no recíbie~ tales subvenciones, la modificación de las
cifras de inversiones reales o financieras reflejadas en dichos presupues
tos. requerirá la autorización del Ministro de Economia y Hacienda
cuando su importe no exceda del 5 por 100 de la suma de las mismas,
y del Gobierno en los demás casos.

Art. 52. 1. El ejercicio social se computará por períodos anuales,
comenzando el día I del mes de enero de cada año.

2. La Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la propuesla de aplicación
de resultados. el Balance y la Memoria justificativa de cada ejercicio
económico, seran presentados por el Presidente del Ente al Consejo de
Adminislración. para su aprobadón, antes de finalizar el primer
trimestre del año siguiente. Esta aprobación deberá producirse antes de
finalizar el primer semestre de dicho año.

1
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CAPITULO III

De los recursos

An. 53. El Ente público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aércn se financiará mediante Jos ingresos propios de su actividad )" en
su caso. con cargo a los Presupuestes Generales del Estado.

Art. 54. Los recursos del Ente públíco estarán integrados por::

a) Los productos. Tentas e incrementos de su patrimonio.
b) Los ¡n¡;TCSOS ordinarios y cxtr'lardinados obtenidos en el ejerci

cio de sus actividades.
e) Los empréstitos que pueda emitir, así como los credites y demás

cp.:mcioncs financieras que put'da concertar con Entidades bancarias y
ol>.!s Emidades de crédito, tanto nacionales como extnmjeras. dentro de
Jos lím¡te~ previstos en el presupuesto de capital. Dichas operaciones
podr<ín contar con el ::1\'31 del Estado en los terminas establecidos en el
h.·"to refundido de la Ley Generol Presupuestaria y dentro de las
previsionc~ de la Ley de Pr.:supuestos Generales del Estado de cada año.

d) Las subvenciones que. en su caso, pudieran incluirse en los
Presupuestos Generales del Estado destinadas al Ente.

e) Las subvenciones. aportaciones y donaciones Que se concedan a
su f:;l\or procedentes de fondos especificas de la Comunidad Económica
Europea. de otras Administraciones públicas. de Entes públicos. así
como de paniculares.

í) Cualquier olro recurso no previsto en los apanados anteriores
que pueda corresponderle por Ley o le sea atdbuido por Convenio,
donadón o cualquier otro procedimiento kgalmente establecido.

Art. 55. 1. El Ente publico Aeropuenos Españoles)' Navegación
AéreJ. pcdra milinr p:lr.l la efectivid3d de sus débitos ton naturaleza de
ing.resos de derecho público y a través de sus propios servicios, el
procedimiento admimstrativo de apremio.

2. Asimismo. podrá convenir con los órganos de recaudación del
:-\'linistcrio de Economía y Hacienda la gestión recaudatoria de dichos
ingresos, en la forma prevista en el Reglamento General de Recauda
ción.

3. A los efectos del párrafo primero. se considerarán ingI"C'sos de
derecho público los derivados de las tasas aeroportuarias o de navega
ción aérea. los obtenidos· por aplicación de las tarifas por el uso de las
redcs de ayudas a la nave¡adón, así como las tarifas por la prestación
de servicios sometidos al régimen de precios públicos.

Art. 56. El Ente público Aeropuertos Españoles y. Navegación
Aér~~a asume la gestión. administración y cobro de los ingresos a que se
refierl.'.el número 3 del a"iculo anterior, en el marco de la Ley ,8/1989.
de 13 de abril, de, Tasás y Precios Públicos y demás disposiciones
aplicables. . -

CAPITOLO IV

Aplicación de resultados

Art.57. El excedente que arroje anualmente la cuenta de resultados
del Ente público se imputará, por acuerdo del Consejo de Administra·
ción y en función de lo previsto en el Programa de actuación,
in\'ersiones y financiación del Ente público, a la financiación del plan de
inversiones y a la rcducelón de su endeudamiento. El remanente que
resultare. en su caso, se ingresará en el Tesoro Público.

Art.58. Los ingresos que el Ente público realice a favor del Tesoro
Público podrán generar crédito en el estado de gastos del presupuesto del
Ministerio de Obras Públicas v Transpones., de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 71 del texto refundido. de la Ley General Presupuestaria,
en la cuantía que se determine en su Programa de actuación, inversiones
y financiadón. .

Art. 59. Cuando los recursos del Ente publico resulten insuficientes
para financiar las inversionesquC' éste deba realizar, ep cumplimiento de
las dir.:ctrices sobre inversiones incluidas en el Programa de actuación.
inversiones y financiación y derivadas de los planes sobremanteni
miento " exp::msión del sistema de transporte aéreo, tales inversiones
seran financiadas con cargo a operaciones de endeudamiento o a través
de la inclusión de las correspondientes dotaciones. por parte del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.. en los' Presupuestos
Generales del Est:Jdo. En este caso, podrá formaliznrse con la Adminis
tración del Estado el oponuno contrato-programa Que garantice la
rcntabilidad de la iD\'crsión realizada)' la devolución. en su caso. de las
cantidades entregadas al Ente público.

CAPITULO V

Endeudamiento

ArL 60. l. El Ente público Aeropuertos Esp::111oles y NavC1!ación
Aérea podrá realizar todo tipo dr operaciont'io tin::mcicrds y, en panicu
l<lr, concertar opcrocioncs activas o pnSiY3S de crectito y prrstamo,
cualquiera que sea la forma que se instrumente. induso mediante la
emisión de obligaciones. bonos, pagares y cualquier otro tipo de pasivo
flllanciero,'dentro de los limites previstos en su presupuesto de cap.ita!.

.~: Corresponderá al Consejo de Administración contraer crédilO ,
cnlltlr deu,da. cor:certando o fijando su phzo, tipo de intcres y dcmó.s
caractertst.l~as. ':::'51 C0f!lO ~stablrcer la representacIón total o parcial de la
deuda emlllda en obh!pclOncs. bonos. p.'lgares u Clros títulos, valore:; o
d~culT!e!1tos Que formalmente la reconozcan o. en cuanto lo permitan las
dISpOSICIOnes vigemcs.en al)ota"'ione5 en cuenta.

CAPITl.'LOVI

Ré~imen fiscal

An. 61. ~l Ente pú~lico gozará de los bt'ncficios tributarios que
legalmenle' esten estableCIdo o se establezcan) le sean de aplicación.

TITULO IV

De Jos recursos humanos
Art. 62. 1. El personal del Ente público Aeropuerto~ Españoles y

Navegación Aérea se regirá por las normas de den'cho laboral o privado
que le' sean de aplicación.

i\ .Las relacíon~s del Ente con su personal se regirjn por las
condiCIones estableCIdas por los contratos que al efecto se suscriban \' se
someterán al Estatuto de los Tr:1bajadores. :1 los Convenios Colectíyos
y a 135 demás normas Que les sean de aplicación.

?-n. 63.· La sdecci~n del pe-rsonal al servicio del Entre publico se
hara ~e acuerdo ron SIstemas basados en los principios de merito \'
capaCIdad, y. con excepción dd personal directivo, mediante convocató.
Tia pública.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN d~ 28 de maro de ]991 por la que se autorizan/os
precios de determinadas actividades del Registro de la
Propiedad Industrial.

Por Orden de 16 de noviembre de 1990 se aprobaron los precios por
determinadas actividades del Registro de la Propiedad Industrial,. entre
las que no se ¡nduró la publicación, en disco compacto de la base de
datos-de Invenciones CIBEPAT del Registro de la Propiedad Industria),
por no estar todavía aditada. Al disponer ya de esta publicación y dada
la demanda de la misma se ve necesario el incluirla dentro de la presente
Orden.

Por otra ~rte, dado el procedimiento actual de .composición del
«Boletin OfiCIal de la Propiedad Industrial». resulta necesario modificar
el epigrafe 1, Publicaciones. apartado e), establecido por la Orden de 16
de noviembre de 1990, ya CItada, para adecuarlo al contenido de las
cintas magnéticas elaborada por el Registro que no inclu)'en todo lo
publicado en el citado «Boletín».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 26 dc la Ley 8/1989, de 13 de abril, sobre Régimen Juridico
de Tasas y Precios Públicos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza la tarifa que, en concepto de precio, incluido
el IVA, percibirá el Organismo autónomo Registro de la Propiedad
Industrial por la publicación que se indica: .

1. Adquisición de CD-CIBEPAT conteniendo la base de datos de
invenciones CIBEPAT en disco compacto.
,~ Suscripción .anual. ••••.....•.• l.56 60.000 pesetas (a~tualización
t'Hmestral). ,'"" . .••. ..> ..

Esta publicación se 'consióerará incluida en el epígrafe 1, PubliCada:
nes, apanado «Otras pubHcaciones», del anexo a la Orden de 16 de
noviembre de 1990.

Para los gastos de envíos se aplicará la clave 1.55 del epígrafe 1 del
anexo a la Orden de 16 de noviembre de· 199D.

Segundo.-Se modifica e) apartado e) del epigrafe 1 del anexo a la
Orden de 16 de noviebmre de 1990 y Queda radactado de la sig.uiente
fonna:

e) Dato~ biblíográficos de actos infonnatil.ados publicados en
el (<BOPl».

Tercero,-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicaCIón en el «Boletín OfiCIal d~1 Estado)\.

Lo Que comunico a V.L para su conocimiento y efectos..
Madrid, 2S de mayo de 1991.

ARAKZADl MARTINEZ

limo. Sr. Director general del Registro d..: la. Propiedad Industrial.


